
 

 

Procedimiento de Transferencia de Créditos 
 

 

Definición 

 

La transferencia de créditos implica que, en los documentos oficiales acreditativos de 

las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos 

obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales cursadas con anterioridad, en ésta u otra 

universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la 

consiguiente obtención de un título oficial. 

 

Aplicación 

 

Los créditos correspondientes a materias o asignaturas previamente superadas por el 

estudiante, en enseñanzas universitarias no concluidas y que no puedan ser objeto de 

reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha accedido 

con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales 

acreditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo 

del Título (SET). 

 

Solicitudes de transferencia de créditos 

 

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A 

estos efectos, los estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito 

dirigido al Decano o Director del Centro en los plazos que se establezcan en el 

calendario académico de cada curso, indicarán si han cursado anteriormente otros 

estudios universitarios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no 

tratarse de estudios de la Universidad de Sevilla, la documentación justificativa que 

proceda de entre la contemplada en el artículo 19.1 de la Normativa reguladora del 

reconocimiento y transferencia de créditos de esta Universidad. 

 

Para este trámite los interesados pueden utilizar el "Modelo de Solicitud general" 

disponible en el apartado de Modelos de impresos de este menú. 


